
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso para los 

fines que considere pertinentes, informándole que la apoderada 

judicial de la entidad de salud accionada por medio de la 

documentación anterior, ha informado sobre la terminación del 

poder otrora otorgado a ésta. Sírvase proveer. Cartago – Valle, 

noviembre 10 de 2.021. 

 
Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2.021). 

 

Referencia: [VERBAL] RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL [MÉDICA] 

incoado por JOSE ÓSCAR LONDOÑO SALAZAR y OTROS 

contra COOSALUD EPS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2018-00047-00 

Auto: 1.610 

 

Una lectura al escrito que antecede, arrimado vía correo 

electrónico por la Profesional del Derecho que regentó los 

intereses de la entidad promotora de salud demandada, deja ver que 

la compañía en cita “...ha resuelto dar por terminado su contrato 

de trabajo a término indefinido a partir del viernes 5 de 

noviembre de 2021”. 

 

En tales condiciones, es claro que en la hora actual ese extremo 

en contienda no tiene representación judicial en este proceso, el 

cual incluso está ad portas de celebrar la audiencia de 

instrucción y juzgamiento; acontecimiento que, hasta sobra 

decirlo, representa un obstáculo para su agotamiento, en tanto 

que, en virtud del principio dispositivo, ninguna de las partes 

puede actuar muto proprio. 

 

Además, no se pierda de vista que ello, en caso de que tozudamente 

se adelante la vista pública, reporta una desventaja para la parte 

que no cuenta con el apoderamiento judicial.  

 
Por lo brevemente expuesto y, sin más consideraciones, el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Cartago - Valle, en uso de sus 

atribuciones legales: 

 

R E S U E L V E: 



 
Primero.- REPROGRAMAR la “AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO” 

para el día __VEINTITRES__ ( 23 ) de _NOVIEMBRE___ de __2021__, a 

las __9AM__ de la __MAÑANA__. El enlace de la reunión en cita, se 

les proporcionará oportunamente a las partes. 

 
Segundo.- REQUERIR a COOSALUD EPS para que en el término de CINCO 

(5) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, designe 

apoderado judicial y la represente en este juicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 11 DE NOVIEMBRE DE 2.021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  


